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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
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P□-□ ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-11-8-1095 
Exp. No. 538/3a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, con número CD-LXV-l-2P-045, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 
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MINUTA 
PROYECTO 

D E 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 2, con una fracción XIII Bis; y, 22 
con un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a XIII. ... 

XIII Bis. Gastos y costos relacionados con la contratación: aquellos 
que estén relacionados con la celebración del Financiamiento, que, de manera 
enunciativa mas no limitativa, son: comisiones de apertura, comisiones por 
disposición, comisiones por estructuración, costos por la contratación de 
calificadoras, de instrumentos derivados y garantías de pago, sin incluir 
honorarios por asesoría profesional, técnica, legal y financiera. 

XIV. a XL. ... 

Artículo 22.- ... 

Para efectos de lo anterior, los entes públicos, sólo podrán destinar hasta un 
0.15 por ciento del monto de los Financiamientos para cubrir los Gastos y 
costos relacionados con la contratación. Cuando las Obligaciones se deriven 
de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino podrá ser la 
contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la Inversión 
pública productiva realizada. 
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PO DER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, realizará las modificaciones 
reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

Se remite a la Cámara d 
para sus efecto · 
Minuta CD-LXV-
Ciudad de Mé 

~ 1t{i~,1'-l'ian osas de León 
ervicios Parlamentarios 

Dip. Brenda Espi za Lopez 
Secretaria 


